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La presente guía ha sido elaborada para orientar a las personas los servidoras públicas, de 
manera integral y accesible, en la aplicación del Sistema de Evaluación del Desempeño en 
Línea (SIED).

El Sistema de Evaluación del Desempeño en Línea (SIED) es una plataforma diseñada para 
facilitar la evaluación objetiva y transparente del desempeño de los servidores públicos, 
asegurando que se cumplan los estándares de eficiencia y calidad en el servicio.

Esta guía servirá como un medio visual y práctico para que los servidores públicos puedan 
utilizar el SIED sin complicaciones, a través de instrucciones claras y detalladas, los usuarios 
podrán navegar por las diferentes funcionalidades del sistema, desde la incorporación de 
datos hasta la generación de reportes de evaluación, la guía incluye capturas de pantalla, 
descripciones paso a paso y ejemplos prácticos que ilustran cada una de las etapas del 
proceso de evaluación, su diseño intuitivo y su contenido detallado están pensados para 
facilitar el uso del SIED.

2
2



3



44



55



6
6



7



–

–

–

–

8



9



•

•

•

•

10



•

•

•

•

11



•

•

•

•

•

•

12



13



14



•

•

•

15



•

16



17



https://evaluacion.apps.funcionpublica.gob.mx/

O bien (próximamente):

https://evaluacion.apps.buengobierno.gob.mx/
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al verificar el RFC se desplegará 
la opción para continuar con el proceso del 
registro.
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Al concluir estos pasos de 
manera correcta, aparecerá 
el aviso “Registro guardado 
exitosamente”, y el sistema 
regresará a la pantalla de 
inicio principal.

Una vez en la pantalla de 
inicio anote su CURP y la 
contraseña anteriormente 
registrada para acceder al 
sistema dando click en 
“Entrar”  
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Solicitar la pantalla actual
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ATENCIÓN: ES IMPORTANTE QUE TODAS LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS QUE INTEGRAN AL GRUPO DE EVALUACIÓN ESTÉN 
ASIGNADAS TANTO COMO EVALUADOS COMO 3EROS. EVALUADORES. 
DE LO CONTRARIO NO SE PODRAN EFECTUAR LAS APLICACIONES NI 
LA CARGA DE METAS.
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Para cada acción 
correctiva o de 
mejora se deberá 
seleccionar, de la 
lista desplegable, 
el tipo de acción 
general que 
corresponda…

… así como el tipo de acción 
específica que se despliega en 
función de la acción general 
seleccionada previamente.
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Se desplegará el siguiente 
menú, ingrese al apartado  
“Titular de Unidad”.
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Para acceder a los indicadores de los distintos componentes. se 
deberá desplazar en los botones de acceso correspondientes.
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En  todas las secciones del proceso de 
evaluación encontrará en la parte 
superior dos opciones  una para 
“Guardar” y otra para “Enviar”.

Asegúrese de enviar 
su evaluación hasta 
estar totalmente 
seguro qué concluyo 
de evaluar a todas las 
personas servidoras 
públicas y su 
autoevaluación.
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Para cualquier duda o aclaración comunicarse al 
área de Recursos Humanos  de su Institución, 
quienes le apoyarán en la resolución de dudas y 
en solventar algún problema técnico o de 
procedimiento que se pueda presentar en el 
proceso de aplicación.
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